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10 En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, :provincia del

- 11 Guayas, República del Ecuador, el día martes veintiuno de junio del año

12 dos mil dieciséis, ante rní, Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y

13 Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil,

14  comparecen para la celebración de la presente escritura, la Compañía.

15 FEBRES CORDERO COMPAÑÍA. DE COMERCIO S. A., por la

-16 interpuesta persona del señor Agustín Antonio Febres Cordero

17 Rosales, en su calidad de Presidente y como tal representante legal,

18 corporativamente autorizado por la junta general de accionistas de la

19 referida sociedad, quien acredita y legitima su personería e intervención

20 con la nota de nombramiento y acta, documentos que se insertan a la

21 matriz para que formen parte de ella como habilitantes, además declara

22 ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

23 de profesión Economista, domiciliado y residente en este cantón y

 24 dudad de Guayaquil, hábil y con capacidad civil y necesaria para  EZ25 - obligarse y contratar, a quien por presentarme sus documentos de

26: identificación personal en este acto de conocer doy fe.- Bien instruido en .

27 el objeto, naturaleza y resultados de esta escriturade RESCILIACIÓN Y

28. REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a la-que procede. en la forma
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indicada, con amplia y enteralibertad, para su otorgamiento me presentó

la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de la

que conste la rescilizción y reforma de estatutos de la compañía

FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. que se otorgaal

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.-

Interviene a la celebración del presente instrumento y hace las

declaraciones que constan en el mismo, el señor Economista AGUSTIN

FEBRES CORDERO ROSALES, a nombre y en representación de

FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. en su calidad de

Presidente, representante legal de la compañía, conforme consta del

nombramiento que se agregará como documento habilitante. El

interviniente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y

domiciliado en Guayaquil.- SEGUNDA,- Antecedentes.- UNO) FEBRES

CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A, se constituyó mediante

“escritura pública otorgada ante el notario quinto del cantón Guayaquil, el

diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y seis con un capital

inicial de un millón quinientos mil sucres y un plazo de duración de

veinticinco años, escritura que se inscribió en el registro mercantil del

mismo cantón el veinte y seis de enero de mil novecientos sesenta y

seis; DOS) mediante escritura pública celebrada ante el notario décimo

segundo del cantón Guayaquil el doce de setiembre de mil novecientos

setenta y tres, la compañía reformó sus estatutos modificando su

régimen administrativo, escritura que se inscribió en el registro mercantil

del mismo cantón el treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta

y tres; TRES) mediante escritura pública celebrada ante el notario

décimo octavo del cantón Guayaquil, el diez de noviembre de mil

novecientos ochertta y una, la compañía aumentó su capital en ocho
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rrillenes QUIMEASSmalasalo alcanzar la suma de diez millones

de sucres así como reformó sus estatutos sociales, escritura que se

inscribió en el registra mercantil del mismo cantón el doce de marzo de

il novecientos. ochenta y dos; CUATRO) mediante escritura pública

celebrada ante el notaric décimo octavo del cantón Guayaquil, el veinte y

siete de julio de mil movecieritos ochenta y dos, la compañía amplió su

objeto social, así como el plazo de duración, y reformó y codificó sus

estatutos, escritura que se inscribió en el registro mercantil del mismo

cantón el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y dos;

CINCO) mediante escritura pública celebrada ante el notario décimo

tercero del cantón Guayaquil el dieciocho de marzo de mil novecientos

ocnenta y sels, la compañía aumentó su capital en setenta millones de

sucres hasta alcanzar la suma de ochenta millones de sucres y reformó

su estatuto social, escritura que se inscribió en el registro mercantil del

mismo cantón el treinta de abrilde mil novecientos ochenta y seis; SEIS)

mediante escritura pública celebrada ante el notario décimo tercero del

cantón Guayaquil el veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta

y cacho, la compañía amplió su objeto social y reformó sus estatutos,

escritura que se inscribió en el registro mercantil del mismo cantón el

veintiocho de abril deil novecientos ochenta y nueve; SIETE) mediante

escritura pública celebrada ante el notario décimo tercero del cantón

Guayaquil el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y uno, lá

compañía aumentó su capital en la suma de dos mil veinte millones de

cres hasta alcanzar la suma de dos mil cien millones de sucres y se

oros sus estatutos sociales, escritura que se inscribió en el

registro mercantil del iriísmo cantón el seis de marzo de mil novecientos

noventa y dos; OH) mediante escritura pública celebrada ante el

notario trigésimo del cantón Guayaquil el veinte y seis de abril de mil
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novecientos noventa ycinco,la compañía abrió una sucursal en Quito y

reformó sus estatutos, escritura que se inscribió en el registro mercantil

del cantón Guayaquil el treinta de junio de mii novecientos noventa y

cinco; NUEVE) mediante escritura pública celebrada ante el notario

décimo tercero del cantón Guayaquil el primero de julio de mil

novecientos noventa y siete, la compañía aumentó su capital en la

suma de siete mil ochocientos cincuenta y nueve millones de sucres

hasta alcanzar la suma de nueve mil novecientos cincuenta y nueve

millones de sucres y reformó sus estatutos, escritura que se inscribió en-

el registro mercantil del mismo cantón el primero de octubre de mil

novecientos noventa y siete; DIE) mediante escritura pública celebrada

ante el notario trigésimo del cantón Guayaquil el cuatro Ge mayo del aña

dos mil la compañía reformó sus estatutos, escritura que se inscribió en

el registro mercantil del mismo canión el once de mavyo del dos «mil;

ONCE) mediante escritura pública celebrada ante el notario trigésimo del

cantón Guayaquil el veinte y dos de agosto del aña dos mil, la compañía

amplió su objeto social y reformó sus estatutas, escritura que se inscribió

en el registro mercantil del mismo cantón el trece de octubre del dos mil;

DOCE) mediante escritura pública celebrada ante el notario décimo

tercero del cantón Guayaquil el catorcs de diciembre del ¿43dos mil la

compañía hizo la conversión de su capital de sucres a cólares, moneda

de los Estados Unidos de América dando un capital equivalente a

trescientos noventa y ocho mil trescientos sesenta dólares, en la misma

moneda, dividido en nueve millones novecientos cincuente y nueve mil

acciones de un valor de cuatro centavos de dólar, en la misma moneda,

escritura que se inscribió en el regisiro mercantil del mismo cantón el

ocho de junio de dos mit uno; TRECE) mediante escritura pública

celebrada ante el notario trigésimo ségtimo del cantén Guayaquil el tres
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De javierE.GonzagaTama
tario Sexagésimo Terceroo. N =r z

de diciembre del ¿tendasiarialtece, la compañía aumentó su. plazo de

   
duración hasta el diecisiete de enero: del año dos mil sesenta y seis, y

reformó integralmente y codificó sus estatutos sociales, escritura que se

inscribió en el registro mercantil del mismo cantón el catorce dejulio del

2

3

4

5 dos mil catorce; CATORCE) mediante escritura pública celebrada ante

6 el notario sexagésimo tercero del:cantón Guayaquil el veinte y nueve de

7 setiembre de dos mil quince, la compañía reformó integralmente y

8  codificó sus estatutos sociales, escritura que se inscribió en el registro

9 . mercantil del mismo cantón el catorce de octubre de dos mil quince;

10 QUINCE) mediante resolución de la Junta General celebrada el cinco de

11 enero de dos mil dieciséis, elevada a escritura pública celebrada ante el

12 notario sexagésimo tercero del cantón Guayaquil el ocho de enero de

13 dosmil dieciséis la compañía resolvió cambiar su domicilio social del

14 Cantón Guayaquil al Cantón Durán,sin quetal escritura se haya inscrito

15 en el registro mercantil del Cantón Durán; DIECISEIS)la Junta General

16 Extraordinaria de Accionistas celebrada en Durán, cabecera del mismo

17. cantón, el quince de junio de dos mil dieciséis resolvió: a) dejar sin

18 efecto la escritura ala que se refiere el numeral anterior; b) cambiarel

19 domicilio de la compañía del cantón Guayaquil, que es el que

20 actualmente tiene, al cantón Durán y consecuentemente reformar el

21 artículo tres de los vigentes estatutos sociales; c) Reelegir' como

 

22 Presidente de la Compañía al Eco. Agustín Antonio Febres Cordero  23 Rosales con las facultades de representación legal, judicial y

24 extrajudicial, sin el concurso de otro funcionario, que contempla el  
25 artículo ocho de los estatutos vigentes, y por el período de cinco años,

26 así como elegir Vicepresidente de la. Compañíapor el período de cinco

27 años al Lcdo. Agustín Gabriel Febres Cordero Kronfle con las facultades

28 establecidas en el artículo catorce uno de los vigentes estatutos

- 5



 
J
J

G
O

U
n
>

64
6

n
n
a

a
o

N
O

11

12

13

14

15

16

17

 

ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA-COMPAÑÍA FEBRES CORDERO COMPAÑÍA
DE COMERCIO S.A.

sociales, sin tener la representación legal de la compañía. TERCERA:

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el Economista Agustín

Febres Cordero Rosales en su calidad de Presidente y representante legal de

FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., dando cumplimiento a

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

de su representación celebrada el quince de junio de dos mil dieciséis declara

bajo la gravedad del juramento: a) que se cambia el domicilio de la

compañía del cantón Guayaquil al cantón Durán; b) que queda

reformado el estatuto social de la compañía en su artículo tres en los

términos que fueron aprobados por la Junta General de Accionistas y

que constan en la copia certificada de la correspondiente acta de la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada

en Durán el quince de junio de dos mil dieciséis, la misma que se

agrega como documento habilitante; c) que rescilia la escritura otorgada

el ocho de enero de dos mil dieciséis celebrada ante el notario

sexagésimo tercero del cantán Durán; y, d) que su representada no

tiene contratos de obra pública con el Estado y no tiene obligaciones

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Agregue

usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa validez y

firmeza de este instrumento, incorporando al mismo la copia certificada del

acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en Guayaquil

el quincede junio de dos mil dieciséis así como el vigente nombramiento de

Presidente y representante legal extendido a favor del Economista Agustín

Antonio Febres Cordero Rosales e inscrito en el registro mercantil de

Guayaquil, así como los demás documentos que fueren pertinentes, dejando

constancia que faculto a los abogados Dr. Ignacio Vidal Maspons y/o

Juan Carlos Vidal Alvarado para que presenten las solicitudes y

efectúen los trámites necesarios para el perfeccionamiento del presente

6
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- Guayaquil, 18 de febrero de 2016

 

Señor Economista :

AGUSTIN ANTONIO FEBRES CORDERO ROSALES

Presente. .

 

De mi consideración:

Cúmplere llevar a su conocimiento que la Junta General de
Accionistas de la compañía FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE
COMERCIO S, A,, en sesión celebrada el día 18 de febrero de
2016, resolvió su designación como PRESIDENTEde la compañía,
por un periodo de cinco años. El presente nombramiento reemplaza
al anterior de fecha 22 de setiembre de 2014 e inscrito en el
registro mercantil del cantón Guayaquil el 23 de setiembre de
2014, extendido igualmente a su favor, pero como Presidente
Ejecutivo y con una duración de tres años.

En el ejercicio de sus funciones como PRESIDENTEy conformeal
artículo 8 de tos vigentes estatutos sociales de FEBRES CORDERO
COMPAÑIA DE COMERCIO S.A., que constan en la escritura
otorgada ante el notario sexagésimo tercero del cantón Guayaquil
el 29 de septiembre de 2015 e inscrita en el registro mercantil del
mismo cantón el 14 de octubre de 2015, usted ejercerá en forma
individual la representación legal, judicial y extrajudicial, de la
mencionada compañía.

j Mentarante,

AN SA,AA CNA AN
ms ANTELIRiSi
DR, IGNACIÓ VIDAL (MASPONS
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS

 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FEBRES
CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIOS.A.
Guayaquil, 18 de febrero de 2016 . ¡  aa

 

 

 

ECON. AGUSTIM ANTOMIO FEBRES CORDERO ROSALES
CE, 0902609858

c
Abogado y Notario Sexaggsimo

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidád con €. Número

al vi FE: fotocopiasotarial vigente, DOY FE: Que las

ensson cualesa documento original que me tue

exhibido y devuelto al interesado.-
y

GETOSDOS”"DE ESTA

bejavierElGonzagaTamalgg INSCRIPCION CONSTAN

a anoEN HOJA DE SEGURIDAD
davacuIr ADJUNTA

Doctor Javier E. Gonzaga Tama,

 

 
   
 



 

 

e¡RegistroMercantil de Guayaquil /
N

NUMERO DE REPERTORIO:7.445 .
FECHA DE REPERTORIO:24/feb/2016
HORA DE REPERTORIO:12:19

EAooNAAAEE ETAA on a E
 

TORRE,

 

En cumplimiento con lodispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscritoo lo siguiente:

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FEBRES
CORDERO COMPANIA DE COMERCIO 5,A., a favor deAGUSTIN

  

7

ANTONIO FEBRES CORDERO ROSALES, de fojas 7.763 a 7.766, *
Registro de Nombramientos número2,117..

Y
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Guayaquil, 25 de febrero de 2016

REVISADOPo

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivaresponsabilidad de la o el

declarantecuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari: 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos. ;
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PRESIDENTE DELÁ JURTA

 

   

  

  

     

  

h Boctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario SexagésimoA 1 ! on ,
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-

    

AquierEldenságaTama"
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CERTIFICADOELECTRÓNICO DE DATOS DE
| IDENTIDAD CIUDADANA

. Número única de identificación: 0902609858

Aadel Siudadano: FEBRES CORDERO ROSALES AGUSTIN"

“ANTONIO: :

Condicióndelcedulado

 

  

    

9:CIUDADANO
 

 

   “Lugar”den
«SGONGEPCION0  

  

 

   

Emisor: MITO!
> GUAYAQUIL

    DEAs "a Signatureplot Verified
cid Jorg8 Troya FUértes Dialtaly signedye

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Do206.Do.5 18:37:25 ECT
Reason: FirmaElegtrgni o

   :, .,.Hocumento firmadoelectrónicae e stilo aaEquador
Epent CPPONERAE ETERNACONO Ñ ESE BEE

 

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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COMPAÑÍA “FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A.”

45 de junio de 2016

En la ciudad de Durán, cabecera cantonal de Durán, a los quince días del mes de junio *

del 2016, siendo las 09H10, en las instalaciones de la compañía, situadas en la vía
Durán-Tambo a la altura del kilómetro 3,5 vecina a las instalaciones industriales de

“Artes Gráficas Senefelder” se reunieron los accionistas de la compañía “FEBRES'

CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A.”.

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA

Se encuentran presentes los siguientes accionistas: Eco. Agustín Febres Cordero

losales, por sus propios derechos, propietario de cinco millones noventa y cinco mil

veintiséis (5"095.026) acciones, que equivalen al 51,16% del capital social pagado, la

compañía Kalamos Trading S.A. representada por su apoderado especial Ing. Juan '

- Francisco López Cazón, según poder que reposa en secretaría, propietaria de dos

millones novecientas veinte y nueve mil novecientas treinta y siete (2"929.937).

acciones, que equivalen al 29,42% del capital social pagado; y, la Sra. María Lorena

Febres Cordero Grunauer de Jouvín, por sus propios derechos, propietaria de ur:

millón novecientas treinta y cuatro mil treinta y siete (1"934.037) acciones, que

equivalen al 19,42% del capital social pagado y acompañada además de su asesor Sé.

ing. Roberto Jouvín Arosemena, dando un total de nueve millones novecientas,

cincuenta y nueve mil acciones (9'959.000) que constituyen la totalidad del capita:
social pagado de US$ 398,360 dólares, moneda de los Estados Unidos de América.

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas, y cada una con un valor

nominal de cuatro centavos (US$ 0,04) de dólar, en la misma moneda y con derecho a:

un voto. Se encuentrapresente en la sala el Ledo. ltalo Giovanni Barchi Beckmann.:

Preside la sesión el titular, Eco. Agustín Febres Cordero Rosales y actúa en la

secretaría como secretario ad-hoc, el Ledo. Italo Giovanni Barchi Beckmann.

El Presidente dispone que por secretaría se constate el quorum, lo que así se hace,

informando el secretario que se encuentra presente la totalidad del capital social

pagado, y que, para hacer uso de la facultad que concede el artículo décimó segundo

de los estatutos y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es, que la

Junta se entienda convocada y válidamente constituida, es necesario que los

accionistas se encuentren de actkirday! 0 mA imi

acepten la celebración de laaUdopedoOdmefecto08, ENE de A túmeDejar s
la escritura de cambio de Corillo)BRAGAS sirestatii FOR2*.- Resolver

  
DISano
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Segundopunto.- Resolver sobre el cambio de domicilio

estatuto. :

El Presidente indica que en razón de que la: compañía ha construido sus propias

instalaciones adecuadas para oficinas del área administrativa y bodegas de productos

ubicadas en el Cantón Durán, en el kilómetro 3 Y de la vía Durán-Tambo, es

conveniente a los intereses de la compañía el trasladar su domicilio. social de la ciudad

de Guayaquil, cabecera cantonal cdlel cantón del mismo nombre, a la ciudad de Durási

cabeceracantonal” del: cantón Durán. Luego .de breves deliberaciones, la Junta
General por unanimidad aprueba el cambio de domicilio de la compañía dei

cantón Guayaquil al cantón Durán, reformando consecuentementeel artículo tres
de los vigentes estatutos sociales inscritos en el registro mercantil de Guayaquil '

el. 14 de octubre de 2015, con el «siguiente texto: “Artículo TRES.- -BEL.

DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio principal en el cantón Durán. Por

resolución de la Junta General. de Accionistas podrá establecer agencias y

sucursales en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero, conforme a

las leyes que normantal decisión”.

El Presidente agradece a los accionistas procediéndose a tratar el tercer punto.

“Tercer punto.- Designar a los representantes legales..
Y

El Presidente indica'que con el cambio de domicilio, una vez que se encuentre inscrita |

la correspondiente escritura que legalice el cambio de domicilio del cantón Guayaquil al [

nuevo domicilio de la compañía enel cantón Durán, igualmente tienen que inscribirse

en el cantón Durán, lugar del nuevo domicilio de la compañía, los nombramientos de

representantes legales de la compañía los cuales seencuentran inscritos en el cantón

Guayaquil. El Ing. Juan Francisco López Cazón sugiere a.la Juntaque se proceda a

reelegir al Eco. Agustín Artonio Febres Cordero Rosales como Presidente de la

compañía y por tanto representante legal, por el período de cinco años conforme al

artículo 3 de los vigentes estatutos sociales inscritos en el registro mercantildel Cantón

"Guayaquil el 14 de octubre de 2015, y elegir como Vicepresidente de la compañía «i

Lodo. Agustín Gabriel Febres Cordero Kronfle «con las facultades constantes en e:

artículo 14.1 de los mismos estatutos sociales, entre las cuales está-el de reemplazara!

Presidente en los casos de ausencia, falta o impedimento de éste.. E

a

AR

Luego de breves deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, acogiendo, la

sugerencia del Sr. López resolvió: a) reelegir al Eco. Agustín Antonio Febres

Cordero Rosales como Presidentedela compañía por el período de cinco años a
, , ( TE. Gonzaba l: j Asi .

contarse de la techa de inseripdtadao deltmam ranaie Ver do deablillad de ejercer3 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que fas fotocopias :precedentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.- aa

 

 Dr. Javier E.Gonza» > - a TaNotario Sexagésimo TSicoro ma
Cantón Guayaquil  

   

   



 

. sobre el cambio de domicilio social y la reforma. del estatuto;y, 3”.- Designar a
los representantes legales. :

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta con los temas ya
us expresacios, los cuales se pasan a conocer.

DESARROLLO

A continuación, el Presidente disispone se entre: a tratar el primer punto del orden del

día.

Primerpunto.- Dejar sin efecto la escritura de cambio de domicilio y reforma del

estatuto social..

El Presidente indica a los accionistas que la- Superintendencia de Compañías ha
observado la escritura de cambio de domicilio y consecuente reforma de estatutos

resuelta en Junta General de fecha 5 de enero de 2016y elevada aescritura pública
ante el Notario Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil el 8de enero de 2018 por

cuanto la convocatoria estaba suscrita por. el.entonces Presidente Ejecutivo Eco.

Agustín Febres Cordera Rosales, cargo que después de la reforma de estatutos

efectuada según la escritura otorgada ante el Notario Sexagésimo. Tercero del Cantón

. Guayaquil el 29 de setiembre de 2015 la que se inscribió en el registro mercantil del

mismo cantón el 14 de octubre de 2015, dejó de denominarse de esa manera para

. pasar a denominarse Únicamente como Presidente, siendo ocupado. por la misma

persona, esto es el Eco. Agustín Febres Cordero Rosales, quien lo ocupa actualmente

con tal calidad conforme a los vigentes estatutos sociales y con.su nombramiento

inscrito en el registro mercantil de Guayaquil, yque lo procedente es dejar sin efecto la

escritura de cambio de domicilio y reforma del estatuto social'a la que se ha hecho

referencia. —

Luego debreves deliberaciones, la Junta General por unanimidad resolvió dejar sin

efecto y por lo tanto sin ningún valor, la escritura de. cambio de domicilio y

consecuente reforma de estatutos otorgada porel entonces Presidente Ejecutivo

ante el Motario Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil el 8 de enero de 2016,

la que no se ha inscrito. .en el potro mercantil de. Guayaquil, lugar del actual

domicilio de la compañia, así como las resoluciones de la Junta General

celebrada el 5 de enero de> 2016, constantes en tal escritura, debiéndose tomar

nota de la resuelto, al margen de la matriz notarial de la escritura referida.

El Presidente agradece a los accionistas procediéndose tratar el segundo punto.



 

  conforme al artículo 8 de los vigentes estatutos sociales; y, b) elegir al Ledo:

Agustín Gabriel Febres Cordero Kronfle como Vicepresidente de la Compañía

con la facultad de actuar en reemplazo del Presidente en los casos de ausencia,

falta o impedimento de éste, conforme al artículo 14.1 de los vigentes estatutos

-sociales y por el mismo período de cinco años; y, c) que los nombramientos de

¡los representantes cuyo nombramiento se ha resuelto en la presente Junta sean

extendidos para su inscripción en el registro mercantil del cantón Durán dentro

del término de diez días a contarse desde que la escritura de cambio de domicilio

de la compañía, resuelto también en la presente Junta General, se encuentre

¿inscrita en el nuevo domicilio de la compañía en el cantón Durán.

La: Junta igualmente resuelve autorizar al.-Dr. Ignacio Vidal Maspons y al Ab. Juan

«Cárlos Vidal Alvarado para que individual o conjuntamente procedan a realizar los

«trámites que sean necesarios hasta. la completa legalización de lo resuelto en este

«Junta.

FINAL DE L.A SESION Y APROBACIONDEL ACTA

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un receso para la elaboración dela

"presente acta, la misma que es redactada; reinstalada la Junta, el acta es leída en viva

- yoz por el secretario ad-hoc a los mismos asistentes, quienes se ratifican en todo su

«contenido y la aprueban por unanimidad en todo su texto firmando para constancia.  -El Presidente declara formalmente terminada la sesión siendo las 10H10 agradeciendo

a los asistentes por su participación en esta Junta. Firmado, Eco. Agustín Febres

Cordero Rosales, Presidente; firmado, Ledo. Ítalo G. Barchi Beckmann, Secretario ad-

hoc; firmado, p. Kalamos Trading S.A. Ledo. Juan Francisco López Cazón, Apoderado;

y, firmado, María Lorena Febres Cordero de Jouvín.- |  
GERTIFIGO: que la anterior es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de

la compañía, y al que me remito en caso necesario.-

Durán, 13 de junio de-2046  
     

 

/ Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notaria Sexagésimo

Lgir Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número

Ledo.ha Ckmarde la Ley Notarial ente DOY FE Que las fotocopias |
tario e recedentes son iguales al documento original que

Secretarioq oc exhibido y devuelto alinteresado.-
Lo *  
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ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FEBRES CORDERO COMPAÑÍA
DE COMERCIO S.A.-

   instrumento.- f). Doctor IGNACIO VIDAL MASPONS, Abogado.

 

 

 

 

 

   

 

    

1

2 Matrícula número cero nueve — mil novecientos setenta y tres — a 1

3 veintiséis Foro de Abogados.-(Hasta aquí la minutatranscrita).- Quedan . E

4 agregadosal' protocolo formando parte del mismo:los documentos .*.

5 identificación personal del compareciente, Nombramiento, acta, ruc Yo ;

6 documentación pertinente.- En. consecuencia el otorgante ratifica y. 2, :

7 aprueba el contenido de las declaraciones y estipulaciones constantes*.

g8 enla minuta transcrita, la mismaque queda elevada a escritura pública,..

9 para que surta sus efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin.

lo por mí el Notario, en alta voz al otorgante este se afirma, ratifica y firma

11 conjuntamente conmigo.- Doyfe.-

12
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p.- FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO$.A.

14

—

RUC.: 0990023654001
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*). Agustín Antonio Febres Cordero Rosales

20 Presidente z
21  C.C.: 090260985-8 / C.V.: 153-0014 e ,
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GÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO
TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DÍA
DE SU OTORGAMIENTO, MARTES VEINTIUNO DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-
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RAZÓN.- YO, DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, ABOGADO Y

NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL .CANTÓN

GUAYAQUIL, SIENTO COMO TAL, QUE SE TOMÓ NOTA DE LA

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO

SOCIAL DE FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO $. A.,'

CELEBRADA EL MARTES 21 DE JUNIO DE 2016, QUE ANTECEDE,AL

MARGENDE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA

DE ESTATUTO DE LA REFERIDA SOCIEDAD, OTORGADA EL

VIERNES 08 DE ENERO DE 2016, ANTE EL INFRASCRITO DOCTOR

JAVIER E. GONZAGA TAMA, NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO

TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 11 DE JULIO DE

2016. DOY FE.-
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Factura: 001-00:2-000001083

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA

DE

SOCIAL

FEBRES CORDERO
DE COMERCIO S.A.

.. . 20160901063000045

NOTARIO(A)JAVIERENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 201 60901063000045

MATRIZ

6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016,(11:04)

ALA Y

Y REFORMMA DE ESTATUTOS

DE ESTATUTOS

21-06-2016

201 063P00935

DE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS

INTERVIMIENTE:

No.

0990023654001

 

 

ACTO O CONTRATO:

. TESTIMONIO
 RESCILIACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS -
 FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-09-2016

  NÚMERO DE PROTOCOLO:  20160901083000045
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NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

io Sexagésimo
ñer E. Gúnzaga Tama, Abogadoy Natario Sexegest

Eoeebel
tarial vigente, : On

nea equalesal documento original que me Tue

exhibido y devuelto al interesado.-
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RAZÓN.- YO, DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, ABOGADO Y.

NOTARIO "TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, SIENTO COMO TAL, QUE EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN LA LETRA A) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA

RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004457, DICTADA EL 15

DE AGOSTO DE 2016, POR EL ABOGADO. RAFAEL. BALDA

- SANTISTEVAN, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D), DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, SE

TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE RESCILIACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA

COMPAÑÍA FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A.,

OTORGADA EL DÍA MARTES21 DE JUNIO DE 2016, ANTE EL,

INFRASCRITO DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, NOTARIO

TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.-

 

 

  

Dr. javier E. Gonzaga Tama
Sexagésimo Tercero
Cantón Guayaquil

 

  

 



  

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución y

Estatutos de la Compañía Anónima Mercantil “FEBRES CORDERO COMPAÑÍA

DE COMERCIO S.A,”, celebrada ante el Notario Quirito del cantón Guayaquil,

DOCTOR TANCREDO BERNALURIGUEN, con-fecha diecisiete de Enero de mil

novecientos sesenta y seis, (archivo hoy a mi cargo); del contenido de la copia

que antecede; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero literal c) de

la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004457, del señor Intendente

Nacional de Compañías (D), de la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros de Guayaquil, de fecha quince de Agosto del año dos mil dieciséis.-

Guayaquil, quince de Septiembre del año dos mil dieciséis.-

 

1 Javier E. terio Sexagésimo
er E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario sexab;

Pdacá Sn,EEEEor' otartal Vi . : UU

A]son iguales al documento original que me fue

exhibido y devuelto al interesado.-
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TRÁMITE NÚMERO:2228

*7137867CQMNY1J*
 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAVMBORONDÓN Y DURÁN
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓNlDEL:RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
Da: RT] 1409

e ¡

492

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

0968522230001 . SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA

COMIPAÑIAS, VALORESY

SEGUROS :   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
| Exar ZADEL ACTO/O CONTRATO: His] RESOLUCIONESEMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE
| de ca, EN tal 24] COMPAÑÍAS

NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA
FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO S.A.
DU

 

2. DATOS ADICIONALES:
RESOLUCIÓN:-NO, SCVS-INC-DINASD-SAS-16-0004457, DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 2016, EMITIDA POR
EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
SEGUROS, AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVYAN.

 

 

 

2] CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

"INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCES50 DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA PEAMArnYA VIGENTE.  
 

j !

[CHA DE emIsión) DURÁN, A 3 Día(s) Do MES DE OCTUBRE,LE2016
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notoragésimo

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número -
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
Drecedentes. son igualesva documento original que me fue
exhibido y devuelto al interesado.-
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, * Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. o
0996488277

http:/ /registromercantil.gob.ec/

Durán- Ecuador
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*9091145WGUPJUT*
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA

DE 1410
“+51 03/

: 493

-| LIBRO REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación | Nombres Calidad en que comparece

0902609858 . FEBRES CORDERO ROSALES “REPRESENTANTE LEGAL
AGUSTIN ANTONIO +»:

pr?

 

   
 

3, DATOS DEL ACTo O CONTRATO: _
 | CAMBIO DE DOMICILIOY REFORMADE ESTATUTOSDE

[.[ COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA(SIN CUANTIA)

¡ NOTARIA SEXAGÉSIMA TERCERA /GUAYAQUIL /21/06/2016

| FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIOS.A.

"| DURÁN

 

   
          

 

 
 

4, DATOS ADICIONALES:

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.

 

 

 

_
E | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

' [NINVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE...    

 

J / EPEEs5,
a”DE EMISIÓN: ouN,A3 DÍA(S) DELÍMES'¿gOCIUÓnE!DEe,

i DN AR LES ¿N,
AU M |IPS A
po Ul HALA A SUAS

INIAIN AENA0 pa  f

i ALUIS IDROVO MURILLO —— E », :
',REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES:DE SAMEDRONDÓNY DURÁN
cmo Acia TRA E
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AS iguales al documento original que me fue

exhibido y devuelto al interesado.-
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h REPÚBLICA DEL
ECUADOR

>

SECRETARIAGENERAL  

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los quince_días

del mes de agosto del dos mil dieciséis, se ha publicado el extracto
de la escritura ¡oública DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA
COMPAÑÍA FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. DEL

CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN; Y REFORMA DEL
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha
recibido este Despacho, “notificación. judicial, ni aviso de
presentación de oposición alguna; según razón sentada por la Ab.
Giléa Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al
Usuario.- Guayaquil, 1 septiembre. de 2016.
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Ab. Katherine Merino Espinoza
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORESYSEGUI: R
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Doctor Javier E. Gonzaga lama, Abogado y Notario Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número
AE Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias

celentes son iguales al documento original que me fue
exhibido y devuelta al interesado.- qe
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, Cantón Guayaquil

Matriz: Guayaquil, Calle Pishincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO
o Teléfonos: (04) 3728500 e

www.supercias.gob.ec
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Factura: 001-002-000007496 20160901005000631

" NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS

NOTARÍA QUINTA DEL. CANTON GUAYAQUIL .

RAZÓN MARGINAL N720160901005000631

MARG]

TO:

OTORGAMIENTO: 17-01-1968

FEBRES CORDERO COMP.
DE COMERCIO S.A. REPRESENTADO POR RUC +» 0990023654001

o : . AFA DE

SOCIAL - DOCUMENTO DE
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NOT,

TARÍA QUINTA DEL YAQUIL

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagósimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias
precedentes son iguales al documento original que me fue -
exhibido y devuelto al intéresado.- 4
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Factura: 001-005-000006074

AN
20160901063000034

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

RAZÓN MARGINAL N* 20160901063000034

11 DE JULIO DEL 2016, (12:07)

35 DE LA LEY NOT,

RESILIACION Y REFORMA DEL. ESTATUTO

FECHA DE : 21-06-2018

DE : 201 1

CORDERO
DE COMERCIO S.A,

TIPO

TO: 035 DE LA

DE OTORGAMIENTO: 11-07-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160901063000034

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0990023654001

DE IDENTIDAD

NOTARIAL

 

 

 

   

  

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagósimo

Tercero del Cantón Guayaduil de conformidad con el número

Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias

entes son igualesal “documento originel que me fue

exhibido y devuelto al interesado.-
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Factura: 001-008-000000
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[Escritura N= [20160901063P00935

E ACTO O CONTRATO:
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P) |
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REPÚSLICA DEL ELuaDR A 5

ESupPERINTENDENCÍAA
AS VALOBES YSGUROS  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- *“. 0 0 0 4 6

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (D)

 

CONSIDERANDO:

QUE el 21 de junio de 2016, se ha otorgado ante el Notario Sexagésimo Tercero del cantón
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía FEBRES
CORDERO COMPAÑIA DECOMERCIO S.A.;

QUEla Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS-

16-4184-4 de 10 de agosto de 2016, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y
Seguros mediante Resolución ADM-16-065 de 8 de julio de 2016;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:a) el cambio de domicilio de la compañía FEBRES CORDERO
COMPAÑIA DE COMERCIO S.A., del cantón Guayaquil al cantón Durán; y, b) la reforma del estatuto
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el
Memorando $CVYS-INC-DNASD-SAS-16-1184-Vl de 10 de agosto de 2016 emitido por la Subdirección de
Actos Societarios, y envirtud de lo dispuesto en elartículo 33 de la Ley de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.-ORDENAR. que un extractode la respectiva escritura pública, se publique
portres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos,

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 dela Ley de
Compañias y Reglamento de Oposición.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del
domicilio al que se cambia la compañla inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón dela inscripción que se ordena;
y, Cc) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido
de la preserite resolución al margende la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado.

CUMPLIDO, vuelva el expediente. +

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en
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¿Registro Mercantil de Guayaquil.

 

NUMERO DE REPERTORIO:41.324 —.
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2016'
HORADE REPERTORIO:10:33 o
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En cumplimiento con lo dispuestoen la ley, el Registrador Mercántil del
Cantón Guayaquil ha inscrito'lo siguiente: l

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0004457,
dictada el 15 de agosto del 2016, por el Intendente Nacional de
Cormpañías (DD), AB. RAFAEL'BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita

la presente escritura pública juntocon la resolución antes mencionada, la

misma que contiene: elCambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil,
al cantón Durán y la Reforma del Estatuto de la,compañía FEBRES
CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO S5A., de fojas 44.851 a
44.873, Registro Mercantil número 3.952. 2.- Se efectuaron anotaciones
del contenido de esta -escritura, al margen: de la(s) inscripción(es)  _-
respectiva(s). o e

ORDEN: 41324

DEANEN

   

Ab,Pátkicia Murillo Torres=.
¿_RÉGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA
DE COMPAÑÍAS  
 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A.
 

 

 

EXPEDIENTE: 4740 [ruc: 0990023654001  |NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NOMBRE COMERCIAL: Í - AFECOR
 

KILÓMETRO 3,5 DE LA VÍA DURÁN-TAMBO

DOMICILIO LEGAL
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

GUAYAS DURÁN , DURÁN

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

GUAYAS DURÁN DURÁN

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA:

ELOY ALFARO LOTIZACION LAS FERIAS

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:

Solar No.4 Mz.P

CONJUNTO: BLOQUE: KM.:

3,5 VIA DURÁN-TAMBO

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:

AFECOR

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO1: TELÉFONO2:

. 3729550

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:

www.afecor.com vmontenegro(afecor.com

CELULAR: FAX:

0995111511

REFERENCIA UBICACIÓN:

JUNTO A LA COMPAÑÍA REPALCO

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:

AGUSTIN ANTONIO FEBRES CORDERO ROSALES
 

NÚMERODE CÉDULA DE CIUDADANÍA:

"0902609858
 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobarla autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente

no correspondaa la verdad, esta Institución aplique las sancionesdeley.

 
 

0)

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.
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Visitenos en: www.supercias.gob.ec
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Expediente: 4390 o)

RUC:
Razón social:

FEBRES CORDERO COMPANIA DE
COMERCIO SA

 

 

   
 

 

  
 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL

SubTipotramite: >

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION

MAC ENDAALI ADIA $

Asunto: 9)
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION XQ,
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL MAS
FORMULARIO
Revise el estado de su tramite por INTERNET 55
Digitanda No. de trámite, año y verificador =

 

   
 


